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RV: MEMORIAL - SOLICITUD DE CORRECCIÓN DE AUTO 2022-00217-00

Juzgado 13 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j13lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 27/04/2022 16:02

Para: Jose Armando Pechene Torres <jpechent@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Derly Lorena Gamez Cardozo
<dgamezc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Aranda & Morales Abogados <info@arandamorales.com>

Enviado: miércoles, 27 de abril de 2022 3:51 p. m.

Para: Juzgado 13 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j13lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: MEMORIAL - SOLICITUD DE CORRECCIÓN DE AUTO 2022-00217-00
 
Señores
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO
Cali – Valle del Cauca
 
 
Radicación           : 76001-31-05-013-2022-00217-00
Demandante       : Diego Puertas Atehortua
Demandado         : Eficiencia Y Servicios S.A
Vinculado             : Colombia Movil S.A. ESP
 
 
HÉCTOR JAIME ARANDA MUÑOZ, identificado con cédula de ciudadanía 16.368.216 expedida en Tuluá
Valle, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional 181.486 expedida por el Consejo
Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado judicial de la firma ARANDA & MORALES ABOGADOS
S.A.S., persona jurídica domiciliada en Tuluá Valle e identificada con Nit. 901.355.524-1, sociedad que funge
como apoderada del señor DIEGO PUERTAS ATEHORTÚA, identificado con cédula de ciudadanía 16.769.009
expedida en Cali, por medio del presente escrito, me permito presentar SOLICITUD DE CORRECCIÓN DE
AUTO frente a la providencia Auto Interlocutorio No. 1164 del 22 de abril de 2022.
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Señores 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO 

Cali – Valle del Cauca  

 

 

Radicación           : 76001-31-05-013-2022-00217-00 

Demandante       : Diego Puertas Atehortua 

Demandado         : Eficiencia Y Servicios S.A 

Vinculado             : Colombia Movil S.A. ESP 

 

 

HÉCTOR JAIME ARANDA MUÑOZ, identificado con cédula de ciudadanía 16.368.216 expedida 

en Tuluá Valle, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional 181.486 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado judicial de la 

firma ARANDA & MORALES ABOGADOS S.A.S., persona jurídica domiciliada en Tuluá Valle e 

identificada con Nit. 901.355.524-1, sociedad que funge como apoderada del señor DIEGO 

PUERTAS ATEHORTÚA, identificado con cédula de ciudadanía 16.769.009 expedida en Cali, por 

medio del presente escrito, me permito presentar SOLICITUD DE CORRECCIÓN DE AUTO frente 

a la providencia Auto Interlocutorio No. 1164 del 22 de abril de 2022, conforme a los siguientes 

hechos:  

 

1. Mediante Auto Interlocutorio No. 1164 del 22 de abril de 2022, este Despacho admitió la 

demanda de la referencia. 

 

2. En el numeral quinto (5) del precitado Auto, este Despacho dispone lo siguiente: 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al (a) profesional en 
derecho, Dr. (a) HECTOR JAIME ARANDA MUÑOZ identificado (a) con la C.C. 
16.368.216 y con Tarjeta Profesional No. 181.486 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que actúe en nombre y representación de la parte demandante, 
como apoderado principal, conforme lo describe el poder a él (ella) conferido y 
presentado a esta instancia judicial en legal forma. 

 
3. Es importante manifestar, que el poder para actuar fue otorgado a la persona jurídica 

ARANDA Y MORALES ABOGADOS S.A.S, y no al suscrito como persona natural. El suscrito, es 

simplemente un abogado adscrito a la firma; tal y como se señala en el Certificado de 

Existencia y Representación Legal adjunto en los anexos de la demanda.   
 

I. SOLICITUD 

 

Solicito muy respetuosamente al Despacho, que corrija el Auto Interlocutorio No. 1164 del 22 

de abril de 2022, en el numeral quinto (5) del resuelve de dicha providencia, toda vez que, por 

error involuntario del Juzgado se le reconoce personería  para actuar al suscrito como persona 

natural, y no a la persona jurídica ARANDA Y MORALES ABOGADOS S.A.S identificada con 

número de Nit. 901.355.524.-1, a quien, se le otorgó el poder para el presente proceso. 
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II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamento de derecho la siguiente disposición del Código General del Proceso:  

 

ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda 
providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 
corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 
parte, mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 
aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión 
o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la 
parte resolutiva o influyan en ella. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

Héctor Jaime Aranda Muñoz 

C.C. 16.368.216 de Tuluá 

T.P. 181.486 del C.S.J. 
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